
Ref.: Pertenencia N°. 2022-062 

Demandantes: BLANCA ELENA PINZÓN DE FORERO 
Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Téngase en cuenta que vencido el término de traslado de las 
excepciones presentadas por la Curadora Ad Litem, la parte demandante 

guardó silencio. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que la Curadora Ad Litem de las 

personas indeterminadas, presentó la excepción de inepta demanda, sin 
indicar que la misma se presentaba como excepción previa, tal y como se 

encuentra consagrada en el numeral 5 del artículo 100 del C.G.P, el 
Despacho la tramitará conforme lo establece el numeral 5 del artículo 
ibídem, para lo cual por secretaría una vez ejecutoriado el presente auto, 

ingrésese el proceso al Despacho para resolver la mencionada excepción 
previa.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

   

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _17_ DEL 

     DÍA DE HOY, 19-05-2023. 
 

 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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